
Núm. 224 Lunes 46 de Setiembre Año de 1872. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E B C I A O M C I A L . 

La* leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BoLRTisKfl OriciALKs se han de m a n 

dar al Jefe Político respectivo, po r cuyo conducto se 
ptarán & los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE P U B L I C A TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRKCIA I [IR suscfucioü.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anciciDados; fuera de ella 14 ra. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLKTIS , Fuencarral, SI. — Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importo del tiem
po de abono en sello».—Un numero suelto, dnt rtatet. 

A.DVERT1HC1A ED1TOBIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reala por 
cada linea de inserción. 

P R I M E R A SECCIÓN. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN. 

Remitido á informe del Consejo de Es
tado el expediente sobre suspensión del 
Ayuntamiento de Linares, la Sección de 
Gobernación y F mentó de dicho alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dictamen: 

• Exorno. Sr.: El Gobernador de Jaén 
tuvo noticia de que habian ocurrido en 
Linares hechos que consideró punibles y 
escandalosos, producidos por la presencia 
de un sujeto llamado Lostau, que iba de 
una en otra localidad propagando ideas 
subversivas con notable perturbación de 
b tranquilidad pública. 

En consecuencia dispuso que un Ca
pitán déla G un rdia civil instruyera expe
diente; y en vista de este suspendió al 
Ayuntamiento de la expresada villa, sin 
perjuicio de oir después á la Comisión 
provincial; no habiendo llenado esta for
malidad oportunamente, porque no estan
do completa aquella corporación consi-
derónecesario tomar una resolución in
mediata. 

Al mismo tiempo acordó pasarlos an
tecedentes al Juzgado de primera instan
cia respectivo, y sustituyó interinamente 
i b Municipalidad nombrando Concejales 
i I T t -lites personas. 

Dio cu ¡nta de todo a ese Ministerio en 
i l de Marzo último, y en su virtu 1 se dis
puso en Real orlen «le 16 de Abril que la 
Sección emiúera su dictamen sobre el par
ticular. 

Los documentos que se han pasado á 
b misma se relucen a la comunicación 
ürigi I. á V. E. por el Gobernador, y á 
k copia de la providencia de este. De una 
V otra, quese refieren al expediente fór
malo por el Cipitan de la Guardia civil, 
tcsulta lo que sigue: 

El Sr. L -stau se presentó en Linares 
•comp.,ñ.ido de gran nú ñero de vecinos, 
<l«e 8dieron á esperarle con músics y 

er.a que ostentaban emblemas poli-
« o s . Entre e-Ios se hallaba desde punto 
™ * - i » t c el Alcalde, que lo hospedó en su 

s i y estuvo á su lado eon la insignia de 
£ b r i d a d to lo el tiempo que desde el 

™ « duigió su voz a la co.tcurrei.cia 
^ H i u i o ideas disolventes, aitíicambt* 
, t<i€*y «tniaiorifís ata tranqit;i<d,d, 

B freses socUUcs y á las pretericio

nes de las leyes que nos rigen. La perora
ción se repitió en diferentes puntosa pre
sencia de la Autoridad y de los individuos 
del Ayuntamiento que tomaron parte en 
todos estos escándalos. 

Considerando el Gobernador que el 
Alcalde tenia conocimiento anticipado de 
lo que iba á suceder; que no mediando au
torización para que se verificase la ma
nifestación, en la cual se infringiéronlas 
leyes y se cometieron abusos, no usó de 
su autoridad para impedirla ni imponer 
el correctivo que exigían algunas cir
cunstancias que la acompañaron; que 
prescindió completamente de su cirácter 
de funcionario público tomando una par
te muy activa en ella; que faltando abier
tamente á sus deberes consintió hechos 
que perturban la tranquili iad y amena
zan la seguridad de los ciudadanos pací
ficos; que todos los indivi luos del Ayun
tamiento se hicieron solidarios de la mis
ma falta, contribuyendo á la infracción 
de la ley y no protestand-i como Cuerpo 
contra ella y contra la conducta del Alcal
de; que la corporación municipal en su 
coi ilidad ha demostrado en muchos ca
sos, como el presente, que subordina to
dos sus actos al criterio político de sus 
ideas republicuno-feJerales, obrando con 
tal pasión, que da motivo a frecuentes 
quejas de personas sensatas amantes del 
órdt n y temerosas de una .violencia por 
el considerable número de indivi luos de 
inclinadonessospech >s>.s y antecedentes 
criminales que existen en la población; 
que la tolerancia respecto de estos, de
mostrada ostensiblemente ahora, ofrece 
el pe.igro de que se realicen aquellos te
mores; y por último, que el Ayuntamien
to y el Alcalde han incurrí lo en la res-
ponsabili lad que determina el art. IS'd de 
la ley municipal p >r su extralimitacion 
grave, consintiendo, alentando y concur
riendo á un acontecimiento de carácter 
político cuya publicllal h i o n m >vi lo al 
vecindario, exponien lo el ór len á gran
des perturbad mes y f dt ni l • á prescrip
ciones terminantes dehs leyes'en lo que 
se relacionan con el derech > de reunión 
y a la m ñera de ej -rcerlo, ad »ptó la re-
8 ducion que ha I ! ser objeto de este in
forme. 

T.des son, copiados casi literalmer te, 
los considerandos e.i q i e se apoyó el 
decreto de suspensión del Ayuntamiento 
de Linares debien I i añ» urque, según 
h i manifestado á V. E. el Gobernador, 
las predicaciones de Lostau tendían a pro

pagar las ileas de la Asociación interna
cional de trabajadores. 

Según queda dicho, no se ha remitido 
á V . E. el expediente que se instruyó, 
como hubiera si lo necesirio, para apre
ciar con exactitud los hechos á que se 
refiere. Tampoco se han explicado estos 
con la detención necesaria para apreciar 
cuáles son las leyes que con ellos se infrin
gieron, que por otra parte no se han 
citado concretamente. 

Mas en meJio de tolo, los Tribunales, 
que conocen de estos sucesos, apreciarán 
bajo el punto de vista que especialmente 
les c >mpete la conducta del Alcalde, del 
Ayuntamiento y de cuantos intervienen 
en ellos, y les impon Irán en su caso el 
castigo á que hubiere lugar. 

Toca á la Sección solamente investi
gar si la suspensión del Ayuntamiento se 
acordó gubernativamente con arreglo a 
la ley municipal; esto es, si se fundó en 
alguna de las causas taxativamente seña
ladas en su art. 180, y si se observaron 
las formalidades en él establecidas. 

Dos son aquellas causas: la una cuan
do los Ayuntamientos y Alcaldes come
tieren extralimitacion grave con carácter 
político, acompañada de cualquiera de las 
circunstancias siguientes: primera, haber 
dado publicidad al acto: segunda, excitar 
á otros Ayuntamientos a cometerla: ter
cera, produeir alteración del orden públi
co. La otra cuando aquellas corporaci>-
nes, ó sus Presidentes, incurrieren en 
desobe Jiencia grave, acompañada de cier
tas circunstancias. 

En el primer caso ha de ser oida la 
Comisión provincial antes de decretar la 
suspensión: t n el 8 'guudo es necesaria la 
conformidad de esta, y si hubiere disi
dencia entre ella y el Gobernador, la re
solución del Gobierno. 

N > se imputa al Ayuntamiento de Li
nares que h i y a incurrí lo en desobe lien-
cía, sino que evidentemente se ha proce 
dido contra él en el concepto de que ha 
conet i lo extr • limitación grave con ca
rácter po l í t io . 

Pe ro cualquiera que 8ei el concepto 
que merezean los h chos á <\ . -ftere 

el expedí «nte, y sea cual fuere la pr.rte 
que en ellos tuvieran lofl C mecíales cada 
uno de por si, no aparece que el Ayun
tamiento tomara acuerdo a guno acerca 
de el los, y no existiendo este acuer lo no 
pu'lieron .ac):np .ñarle las eircunst ineias 
previstas p»r la ley. No bay, pues, acto 
alguno del cual pue la de Jucirse con fun

damento que la Municipalidad, como tal, 
incurriera en la falta que se corrige con 
la suspensión gubernativa. Tampoco pu
do apoyarse e¿ta en la consideración de 
que el cuerpo municipal subordina todos 
sus actos al criterio político de las ideas 
republicanas de sus individuos, obrando 
con pasión y dando motivo á quejas, 
porque la ley quiere que para tal me ¿ida 
precedan hechos concretos que cuidado
samente señala. 

Podrá tal vez decirse que, si no me
diaron causas legales para la suspensión 
del Ayuntamiento, el Alcalde se hizo 
acreedor á esta medida por su compor
tamiento, y por tanto conviene exami
nar este punto. 

De los datos adjuntos no resulta que 
hubiera en Linares alteración del órdea 
público, por más que tuviera efecto una 
manifestación política acompañada de 
músicas, vocería y discursos en que 86 
sostenían doctrinas conformes con las 
que profesa la Asociación internacional 
y que alarmaron á las personas pacificas. 

Esto sentado, y considerando que se
mejantes manifestaciones no están prohi
bí las por la ley, antes bien se pueden ce
lebrar en uso del derech > reconocido i 
todos los españoles p u* el art. 17 de la 
Constitución, contal quesea de di a y con 
Sujeción á las disposiciones generales do 
po.icia, según el art. 18; y considerando 
también que la simple proclamación de 
los principios y aun la enunciación de los 
intentos de la referida Asociación no pue
den llfg ir á ser penables, como se reco
noce en la Real orden de 1G de Enero úl
timo, mientras se mantengan dentro de 
ciertos límites y formas, que no aparece 
que se hayan traspasad i en Linares, re
sulta el convencí uientodeque, si la con
ducta del Alcalde no obtendrá la apr «Da
ción de las personas sensatis por la parte 
directa que tomó en los sucesos hallán
dose investido de autoridad, es imposible 
808tenerque cometió extralimitado!) con 
carácter politice; porque si, rom» par:ce 
probable aten lida la noticia | révia que 
tenj t de lo que se iba á hacer, se le dio 
oportunamente por escrito el «viso de 
que habla el art. 19ü d rl Có lig » penal, 
no podia impelir la manifestación («.r-
ticulo 2<$l)), y si la c Jnsintió sin q ie aqueV 
aviso prece liera, no seria txrralinriit-don 
la que hubiera cometido, sin » «.tra f i ta 
Ó de ito que exigiría corrección distinU. 

Resulta, pues, que p .r los motivos 
en que Se fundó íué improcedente i% 

http://co.tcurrei.cia
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suspensión del Ayuntamiento y del A l 
calde de Linares; pero además adoleció 
de un vicio grave porque se decretó sin 
oir á la Comisión provincial, según lo 
exige el art. ISOde-la ley municipal. 
Excusó el Gobernador tal o mi 
gando que aquella se hallaba incompleta 
«á causa de la ausencia da algunos Voca
les y falta de otros Pesióles jnRerictfés;» 
pero como la Comisión provincial está 
siempre en funciones activas y reside 
en la capital de la provincia (art. 59 de 
la ley provincial), y es obligatoria la 
asistencia á las sesiones una vez aceptad ó 
el cargo (art. 63), no se puede admitir la 
excusa, puesto que la Autoridad superior 
tiene el deber Je tomar las mecidas opor
tunas para que se reúna !a corporación y 
no se paralice el servicio. 

Acaso, también por. ja mjs.ma causa el1 
Gobernador nombro los, que,habían Je 
sustituir á los. Concejales suspensos/ 
«atendidas, dijo. !aá circunstanciáis qac; 
eAüfell'oV condift-reii y'la'h'ptitud legal en 
que^se encuentran,»»JEsta ultima frase 
hace suponer que los designados lian 
pertenecida por elepcion tA Ayun ta r en to 
en, épocas ftnteriores¿>pero/de» todo* modos 
la$j, ¡vacajit.es idehiecon cubarse por la . 
Comisión, :i tener <:<:! art. l v 5 le la ley 
mjnnicip;«l y del -U* úqiue-seirefiere. 

.,De l«>esxpttesto¿.coi e'.uye la Sección; 
£.u, Que la suspensión del Ayunta

miento y del Alcalde de Linares fué im
procedente por los ¡snotivos en que se 
fundó, y. porque, se, decretó sin oir á la 
Comisión provincial. 

2.*, Que si no medUre providencia ju-
dipial que lo impida, deben volve* al 
ejercicio de su cargo el Alcalde y,los.Oon-
cejales suspensos. 

3.* Que aun cuando la suspensión se 
hubiera llevado á efecto con sujeción si 
la.ley, no residían en el Gobernador 4n-
cvútades para nombrar Los Concejales iu-

. Y conformándose S. M¡. con el prein-. 
ser|p d¡primen,.se^.ha.servido.resolver 
co¿np en el mismo se propone. | 

^J^Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos que • correspon^ 
dan. Dios guarde u V. $. muohos años. 
Madrid 5 de Setiembre, de lo72. - Ruiz 
Zorrilla. ~Sr ;. Gobernador déla prov'mcia . 

^%^B\ 'M- ' . r . l -lI>Yitoi» hl >tr r't*.tuh 

S E G U N D A SECCIÓN. 
I ; ¡ d i • 

1 1— 

ale • I como ásimi 
infirmó 
rector k 

ció, y admitiéndose en él individuos ca
sados, es tanto más necesaria la referida 
aclaración, cuanto que con sus escasos 
haberes n¿> pueden las clases de tropa 
costear la traslación de susfaimihis. En
terada S. M. de la mencionad.! consulta, 

de lo que acerca de ella 
le M••:•/ • ^'-í'r.'ír.r.e •. ' ' i-
lel propio Cuojwf y oido 

•el dictamen-de la Junta consultiva <ie 
Txuernry diríasSeccioneWeunidas de 
Guerra y Marina y de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado, ha tenido 
á bien resolver, de conformidad con el 
fundado y unánime parecer de ambas 
jCotnoracl n ,e?. q .ie;se coi^dere al Cuerpo 
de Guardias civiles con iguales derechos 
que los demás del Ejército respecto al 
auxilio de bagajes para las diferentes cla
ses y sus familias, siempre que por con
venir al servicio ó por causas dependien
tes de sus regíameutos, tengan que tras
ladarse; de un punto á otro; pero con la 
Restricción de que ñor ningún concepto 
Jéhdrán opción á este b'enéñclo cuan lo lo 
ven liquen por conveniencia propia y á 
golic^ud dé los interesados, con cuyo ob
jeto deberá hacerse c mstar esta ircuns-
taneh en la orden que só'dé al 'efecto, y 
qué'en el caso de reconcentración de 
puestos y lineas para operar, quede igual
mente sujeto dicho Cuerpo á los.preven-
ciones generales patít el tfjéreitoy Rea
les órdenes y disposiciones que estén 
vigentes ó que^n lo sucesivo se djeta-
irefl. Ei por último la v .luncad de 
se recomiende muy eficazmente á los Je
fes y Oficiales del referido instituto celen 
con el inayor cuidado e interésqueno se 
abuse de esta concesión, exigiéndoles la 
rosponsabilidad en. caso contrario.»» 
1 D.e Real orden comunioada por di
cho Sr. Ministro, lotrasladp.a y . B . para 
su conocimiento y efectos cóVrespon 
dientes. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 15 de Noviembre de ,ISU.">..— El 
Subsecretario, Francisco de Usiáriífy, 
Sr. Director general de la Guardia civil.» 

tacion provincia!, plaza de Santiago, nú
mero 2. 

Madrid 13 de Setiembre de 1872.-El 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

C ü M I S I O f l P R O V I N C I A L DE M A D R I D . 

ta el 15 del corriente mes para termin^ 
las operaciones del citado aprovecha, 
miento. m v 

Deses 
por D. N 
miento < 
haV 

Sesión del día 7 de Setiembre de 1872/ 

Abierta la sesión á las tres y media 

orden [MANÍ l&greso en el y 0 

picio de los niños Vicente Olivares y c
$ 

de h tarde bajo !aResidenciare. Sr. Ra, I * * * * * * ' « * 
moa P i i t o y ... ,n asisten.r. • le 3 s.-ño-
íes Mofes, Mithet y Usarte', se leyó y 
aprobó el acta de lal anterior. 

'VI' -

limar la proposición presenta! 
rcilás Azcárate para el arrendé 
\z\ Diario oficial de Avisos, p 0~ 
P sndiente de subasta el mencio. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
8é,apo^d¿: 

Publicar íntegros e-i el B O I . F . U N O F I C I A L 

de esta provincia el acta'd'e remate y el 
acuerdo de adjudicación dejas obras de 
la nueva plaza de l\ros . 

Public r :¡süiiÍ8ino U I L I ; circular en d 
B O L E T Í N O F I C I A L excitando'el celo de los 
Ayuntamientos par.1 que •-. -n tribuyan! por 
su parte á que la provincía Mde^a^rlu se 
halle dignamente represéntala en la Ex-

Levantándose la sesión, de que certifl. 
W - E l Vicepresidente, Pedro L. Ramos 
Prieto. — El Secretario interino, Camilo 
Pozz i . 

QÜÍI ÍTA SECCfoN. 
•nonio 

V : . : : : > : S 1 : ; . U I O N E C O N Ó M I C A ¡.A , ; . o v ! v u . 
np M i riDirv UHM D E M A D R I D . 

G O B I E R N O DE L A P R O V I N C I A D E M A D R I D -
-í>u<j • i; itO '•'« ¿L.t tíñbli••' »»• 

Segociafy 9. —Circular. 
tf¡4 flin.de q,ue no, se reptan las.qnejas 

promovilas por los Jefes d e j a Guarlia 
civil sqbre el servicio de bagajes, he 
acordado recordar á l o a r e s . Alcaldes el, 
cumplimiento de lo que establece la Real 
orden siguiente. 

Madrid 13 de Setiembre de IS72. 

El Gobenwd'ir. 
P E D R O M A T A . 

i 

Administración ¡provincial de Futn&ü). 
Feíro-carriles. 

'Existiendo hace más- de un- «ño en1 la 
estación del ferro-carril der> Norte varioar 
efectos que no han «ido recogidos-por 
Sus dueños, se lespreviene que si no lo J 

verifican' en el térrrtHK)-preciso de 15 días 
se'procederá á ^stf tfeiító.1 eii'púbUcíi áü-
|)asta. " •1 1 ' •• i. i • 

Madrid 14 de Setiembre de 1872; 1 

1 • FJ Gobern«tibr*il < 
l'F.r.RO M A I A . 

Secretaría.—. Negociado-,' , 
L^sSre^. Alcaldes» de1 los pueblos de 

esta-provincia,¡puestos de la Guardia ci-
yil ydemns dependientes de mi autoridad 
procederán á labusca y :captara de<Josó 
Otert^Rodrigues!,:iárwsX>erulo, natural de 
San Julián de Cabarcos y vecino última • 
menté de Majadahenda, poniéndolo caso 
de ser'habido á' disposición del Juez de 
orimerainstancia de Colmenar Viejo. 

Madrid 14 de Setiembre de 1872. 
oí u .i-.lwn-i- i ) £(Gopérriátior, 

P E D R O M A T A . 

| - iJ I. ><! mu I n<A i.- i 1 un ^ /. 

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al de la Go
bernación del Reino lo que sigue: 

«He dado cuenta a la Reina (Q. D. G) 
de un escrito que en IS de'Enero de 1804 
elevó á este Ministerio el Capitán Gene
ral de Galicia, manifestando la convenien
cia de que se declare si las diferentes cla
ses del Cuerpo de Guardias civiles y sus 
familias tienen los mismos derechos res
pecto á la exacción de bng\jes que los 
demás del Ejército, puesto que siendo la 
creación de aquel, instituto posterior á la 
legislación qu,e rige, sobre ,4icho servi-

O I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 0 E M A D R I D . 

La Comisión provincial saca á públi
ca subasta por tercera vez el arrenda
miento del Diario oficial de Avisos de es
ta corte, por el tiempo de seis años y ba
jo el tipo de setenta y dos.mil pesetas en 
cada uno, y demás condiciones conteni
das en los pliegos que se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaria de la Corpora
ción todos los dias no feriados, de doce á 
cuatro de la tarde; debiendo tener lugar 
la subasta el dia 2S del corriente, á las 
tres.de la tarde, en el Palacio de laDipu-

posicion marítima que se abrirá en B^r- , 
calina el 24. de: corriente. . . 

. Dar -gracias ala- Junta de gobierno 
del Colegio de procuradores de esta capi
tal por haber remitido.dos-ejemplares, de» 
la lista de sus.iudiviJuos y Guio de, los 
Juzgados y Tri ;>uiules. ,\ 

-Conceder 10 d t o s ^ licenciaá U.. Jo
sé Cirilo Di*z, Oficial le la Secretaria de 
esta Corporación, y '20 dias también de 
licencia á B . Miguel Pérez y Martínez,; 
practicante de Medicina-y Cirugía) del; 
Hospital provinci.il. 

Prologar por 15 dias la que se hallan 
disfrutando D. Félix García' Caballero 
y D. Sil vería Pazos, Mélico el primero y 
practicante el.scgundo.de dicho Hospital. 

Í .Conceder á í ) . José Maria^Romero 15 
dias de prórogí para lomar ¡posesión .del | 
Cargo de practicante del mismo esta
blecimiento, i . ; [ • ; -

Autorizar al Director del Hospicio 
para quei proceda á h composición d d . l 
relojrde torre, satisfaciendo el importe 
con cargo al capitulo de imprevistos. . 

Terminado el despacho-, urdían rio. se 
dio cuenta.de los expedientes puestos al 
acuerdo, adoptándose las resoluciones si
guientes: 

.Desestimar la instmeia del Ayunta
miento de El Berrueco pidiendo se le 
concón el aprovechamiento de los pas? 
tos de la dehesa boyal desdeifin de Agos-1| 
to hasta igual fecha del año próximo, 
disponiendo, se esté ú lo acordado en el 
nuevo plan Orestal acerca le dicho apro- • 
vechamiento, cuyo pliego de condiciones 
se le remitirá oportunamente. 

.Manifestar al Ayuntamiento de Mo-
ralzarzal, que no ,estando inoluido en el 
plan forestal recientemente, aprobado el 
aprovechamiento de pastos de la dehesa 
Navata, debe solicitarlo, si lo cree oportu
no, con arreglo á ;las prescripciones v i 
gentes á fin de que la Superioridad re
suelva si debe ó no ser incluido en el plan 
adicional. • i , < , . , . . . , x , , i í i >><•• 

Admitir la proposición suscrita por 
Don José Blasco para el aprovechamien
to de. los pastos de hojadero de la dehesa 
denominada El Castañar, perteneciente á 
Rozas de Puertoreal. toda vez que no han 
dado resultado las dos subastas intenta
das, adjudicando al interesado dichos pas
tos por la cantidad de 5 () pesetas. 

Conceder á D. Sinforiano Vicente, re
matante de la roza de leñas del octavo 
tranzón del monte Villanadillas, pertene
ciente á Pínula del Valle, próroga has-

''LV'Direccion g^ieraMe Rentas, en 
^ ófdéñ Téciia" 30 dé Ago^tolUtlmorfcnJte? 

puesto que el '¿o del corrieute raes deben 
quednr fuefa- de civcu^acioh loi^llog l e 

Comunicaciones que en la actualidad se 
usan con arreglo á los tipos que á conti
nuación saesxnresan: 

l De l céntimo de peseta. 
De 2 id. 
De 5 id. 
De 6 id. 
De 10 . id. . 
De 12 id. 
De 25 1 id. 
De 40 id. 
De 50 id. 
De 1 peseta. 
De 4 id. 

I.'-t'f'jX-í'l'l • 
Debe hacerse el canje de los anti

guos sellos por los nuevos en la foruu, 
Siguiente: 

' Kácudbs. 

isi:llos de D'OOl por i de 'i'Ol 
d'002, „ 
O'nO.l 
O'OIO 
0*02;Y 

ü'050 
o'lOO , 
<)'2«)D 
V'400 

— l«60í) 

2'000 ' 

! 
1 
I 

. I 
, 1 

l 
l 
i w 

•l ,.,.J 

0'25 

L'OO 
4'i)0 
i-.io 

Los sellos de 12 cuartos se cambiaf án 
por tres de 12 céntimos de peseta y los1 

de 19 cuartos'p.»r un^ de 50 céntimos y A 

otro de seis'. 
En su consecuencia he dispuesto" 

anunciarlo al püblibo por medio le este 
periódico oficial para su conocimiento, y 
á fin de quecos particulares, funcionarlos^ 
públicos y autoridades de todos jerar-' 
quias que tengan existencias de sellos de 
los de actualidad- en la fecha expresada 
de 30 del corriente se sirvan presentar
los al canje por los nuevos en el término'' 
de 30 dias, á contar desde el I d e Oc- 1 

tubré próximo al 30 de! mismo, excep- ( 
tuando los feriados, en esta Administra- ' 
cion económica, en el local que se desig' ' 
nará previamente; teniendo entendido 
que el canje se efectuará una vez hecho 
el reconocimiento por un grabador le !a 
Fábrica Nacional del Sello que al efecto 
se constituirá en el local que se designe. 
Los sellos sueltos se pegarán por cuarti
llas de-cientos ó de doscientos en un 
pliego de papel blanco, y si no alcanzasen 
se presentarán en la propia forma con el 
núaiero de sellos que se pretenda can
jear, señalando en la parte superior deP 
pliego el número de sellos que con 

» 
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¡yfcidrid 12 jle Setiembre de 1872.= 

Gabriel Sánchez Álarcon. 

El dfci 22 del mes de Setiembre, á los 
doce de su mañana, tendrá lugar la subas-

de las fincas que se-expresan en la ad-
•nnta relación; debiendo celebrarse dicho 
acto simultáneamente en esta Adminis
tración económica y en la casa consis-
t o r i í l l ¿el pueblo donde radican respecti-
^tnente dichas fincas, bajo los tipos que 
vuaim'ente sé determinan en uiclia rela
j o . L^s pliegos de condiciones se hallan 
d e nwíiinesto en las Secretarias de los 
respectivos Ayuntamientos y en esta A !-
mlnistracion económica, Sección de Pro
piedades y Derechos del Estado, donde 
podrán examinarlos las personas que de
seen interesarse en dichas subastas. 

Lo que se hace saber al publico por 
medio'del presente anuncio para su co
nocimiento y á los fines prevenidos en 
instrucción. "•' 

Madrid 14 de Setiembre de 1S72. 
El Jefe económico, Gabriel Sanehez 
Abrcon. 

Relación que se cita. 

Primera subasta para, el arriendo de 
una c i é r r a l e cuatro fanegas, titulado. 
Cercado de los, Frailes, en término de 
Valdemoriilo, procedente del Patrimonio, 
qu,e. fue de la Corona, por el tipo i e 12< 
pesetas y 50 céntimos anuales. 

Primera id. id. de una tierra de cua
tro fanegas dos celemines en el sitio de 
Quijobar, término de Torrejun de la Cal 
za la, pnce lente del clero y'quiebra de 
D. León del Uio, por el tipo de 36pesetas 
anuales. 

Primera id. id. de una tierra al sitio 
denominado del Pardo, de ocho fanegas y 
ocho celemines, término de Torrejon de 
la Calzada, procedente del clero y quiebra 
de D. José García Biescts, por el tipo <lo 
45 pesetas anuales. » 
• Segunda id. id. para'el arriendo del 

jardín, cocheras y casa-palacio déhom'r-' 
nada de N irvaez, en la villa de Aranjuez,' 
proce lente del Patrimonio que fué de la 
Coronador el tl¿o de 1.5152 pesetas anua
les, de lucida la sexta parte del'tipo de Id' 
anterior Subasta. 

Segunda id. i l . de dos fincas, proce 
denteVdel clero,'sitas en término de Col-
menar le Oreja, por quiebra de T). José 
García Btescis, por el tipo efé 12 peset is y 
92" 'céntimos, deducida la sexta parte de 
sü primitivo tipo! • 
" Segunda id. i l . 'ledos tierras 'término 

de Navaligamella, á los sitios de la Junta 
f Carrasco, por el tipo de 16 pesetas y 60 
céntimos anuales, deluci la la sexta par
te del tipo señalado para la anterior su
basta. 

; Tercera i l . id. de una casa en la calle 
de Santa Catalina de la villa de Brea, por 
el tipo de siete pesetas y 20 céntimos 
anuales, deducida b quinta parte de su 
primitivo tipo. 

Tercera iJ. id. de una casa en la calle 
de la Rosa, en la propia villa de Brea, por 
el tipo de 1-1 pesetas 40 céntimos anuales, 
deducida la quinta parte de su primitivo 
tipo. 

Tercera id. id. de dos casas en el Es 
coriai de Abajo, una en la calle de la 
Reina, núm. 4, y la otra titulada Tienda, 
en la propia calle, núm. o, procedentes 
de propios y quiebra de D. Benito Arias 
Valcárcel, por el tipo de 32 pesetas anua
les, deducida la quinta parte de su primi
tivo tipo. 

Tercera id. id. de una viña, de cabida 
n a y dos celemines con 983 ce

pas, en la Solana,.término de Pelayos, por 
el tipo de 12 pesetas anuales, deducida la 
quinta parte de su primitivo tipo. 

Tercera id. id. de una tercera parte de 
casa que perteneció d Esteban García, 
hoy al .Estado, sita en la calle del Rincón 
de Pañeros, núm. 17, en la villa de A lge-
te, por tel tipo de 12 pesetas anuales, de
ducida la quinta parte de su primitivo 
tipo. 

Tercera id. id. de tres fincas, launa 
en los llanos de Limón, otra en el Poyar 
y la otra en igual término, que corres-' 
pondieroa á Teodoro Meco, y una casa 
sita en la plazuela del Gato en la villa de 
Los Sajntos_de la Humosa, donde están si-
tnsdich a suncas, por el tipo de 42 pesetas 
y 40 céntimos anuí les, de lud ía la quinta 
parte de su primitivo tipo. 

Subasta de arriendo de una casa en la 
calle de Ñapóles, nüm. 22, y un paj&r-en 
la calle déla Amargura de la villa de Na-
valagamella, • por el tipo de -20 pesetas 
anuales. 

Subasta convencional para el arrien
do de cinco tierras en término de Lozo-»i 
yuela.Mpor quiebra de D. León del Rio 
las dos últimas. 

Madrid 11 de Setiembre de 1S72¿ = E1 
Jefe económico, Gabriel Sánchez Alar-
con. 

No conociéndose el actual paradero de 
D. Agustín Pió Muñoz, vecino de esta 
corte, calle Amelia de San Bernardo, nú
mero SI nuevo, 2 antiguo, manzana 505, 
se le cita por medio de este anuncio á fin 
de que se presente el mismo ó sus here
deros en esta Administración económica, 
sita en la calle de Procuradores, núm. 2, 
Sección de Propiedades y Derechos del 
Estado, Negociado de Administración, 
c u objeto de practicarles una'diligencia" 
acerca de la referida casa núm. í>l nue
vo, 2 antigio, de la expresada calle An
cha de San Bernardo, el dia 19 del actual, 
á las doce de su mañana; previniénd des 
que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 12 de Setiembre de 1872". •= 
El Jefe económico, Gabriel Sánchez 
Alarcon. 

S E X T A SECCIÓN. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E C O M U N I C A C I O N E S . 

Condiciones bajo las cuales "ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta cutre Avila y Are
nas de San Pedro. 
. . I u«Í -i • ( l • • 

l . ' El contratista se obliga á conducir 
á caballo ó por medio de peatones en los 
puertos cuando el mal estado del tiempo 
no Jo permita en la primera forma, de ida 
y vuelta desde Avila á Arenas de San Pe
dro la correspondencia y periódicos que 
le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su trán
sito los paquetes dirigidos á cada pueblo, 
y recogiendo los que de ellos partan para 
otros destinos. 

2.' La distancia de 72 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en 15 horas, y las de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos se fijarán en el itinerario que for
me la Dirección general de Correos y T e 
légrafos, que podrá alterar según conven
ga al mejor servicio. 

3.* Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá ai 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de 

hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista loa perjuicios 
que se originen al Estado. 

4.' Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes 
de la linea, á juicio del Administrador 
principal de Correos de Avila. 

5/ Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

6/ Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las ma
letas en que se conduzca la corresponden
cia, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro: 

7.* Será obligación del contratista cor
rer los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente.-v -

V Si por fhltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. ' 

9/ La cantidad en que quede rema
tada la conducción sé'satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Avila. 

LO. El contrato durará tres años, con -
tados desde el dia en que dé principio el 
servicio, cuyo dia se lijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad -

... -1 
mimstraclon principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á uq segundó, eí 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más, bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el cón-
tratistano se despidiera leí servid.», la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromi
so, si asi lo creyera conveniente ó hubie
ra quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea. la época 
en que se haga una vez terminado el 
contrato, empezarán"á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si duranté>el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada, y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione sin derecho á Indem 
nizacion alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea 
se variase del ( todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva línea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad de su
primir la linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 
• 13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín Oficial de la provincia de 
Avila y por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Gobernador 

de la misma y Alcalde de Arenas de San 
Pedro, asistidos de los Administradores 
de Correos de los mismos puntos, el dia 
17 de Octubre próximo, á la hora y en el 
local que señalen dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 4.300 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni reclamación al
guna del rematante en el poco probable 
caso de que los datos oficiales que han 
servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en más 
ó en menos. 

15. T'ara presentarse como licitador 
sera cu.idicipn precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda públi
ca ó.en la subalterna de Rentas de Are
nas de San Pedro, como dependencias de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 
430 pesetas en metálico, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado; la cual, 
concluido el acto del remate, será devuel
ta á los interesados, menos la correspon-' 
diente al mejor postor, que quedará en 
depósito en las oficinas del Gobierno 
á: la provincia de Avila para su formali-
zacion en la Caja sucursal de Depósitos, 
con arreglo á la Real orden circular de 
24 de Enero de 1S60, tan pronto como se 
reciba la adjudicación definitiva del ser
vicio. 

1(3. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona autori
zada cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original qué 
acredite haberse hecho el depósito preve
nido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde del pue
blo residencia del proponenfe, por la que 
conste su aptitud legal, mayor edad, bue
na conducta, y que cuenta con recursos 
para desempeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no po- ' 
drán retirarse. 

1S. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde Avila á Are
nas de San Pedro y vice-versa por el pre
cio de pesetas anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado : 

porS. M.» 
Toda proposición que no se halle're

dactada en estos términos, ó que conten- ' 
ga modificación ó cláusulas condiciona- ' 
les, será desechada. 

lí). Abiertos los pliegos y leidos pú- ' 
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro- ' 
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto nue
va licitación á la voz por espacio de me-

. dia hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el 
empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. | 
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22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5/ del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale. 

24. Cu desquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 11 de Setiembre de 1872.-
El Director general, J. María Vil lavi-
cencio. 

D I R E C C I Ó N GENF.RAL DE OPRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 3 de Agosto anterior, esta Di
rección general ha señalado el dia 14 del 
próximo mes de Octubre, á las doce de 
su mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de reparación 
de la Universidad de Valencia, cuyo pre
supuesto asciende á la suma de 58.906 
pesetas 97 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Valencia ante el Rec
tor y Comisión de obras; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto para cono
cimiento del público el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamen-
te al adjunto modelo; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como ga
rantía pira tomar parte en esta subasta 
será del 5 p.«r 1UU del presupuesto en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposi
ciones vigente*, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la D >lsa el dia 
anterior al fijado para la sub asta; debien
do acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida 
instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autoras, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; hiendo la pri
mera mej »ra por lo menos de 250 pesetas, 
que lando las demás á voluntad de los li
mitadores siempre que no bajen de 120 
pesetas. 

Madrid 12 de Setiembre de 1872.-El 
Director general, José de Escoriaza. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio pubüeado con f-ch i de de 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la a Iju licacion en pú
blica subasta «le 1 tS obras que han ele 
ejecutarse en la Uuiversi lad de Valencia, 
cuyo presupuesto asciende á la suma de 
5Si90f> pesetas 97 céntimos, se compro
mete á tomar á su cargo la construcci >n 
de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinid • mente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución de las 
obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares que, además de las 
facultativas correspondientes y de las ge
nerales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de 1361, han de regfr en la con
trata de las obras de reparación de la Uni
versidad de Valencia. 

1/ Para el otorgamiento de la escri
tura de contrata se consignará como fian
za en la Cija general de Depósitos el 10 
por 100 de la cantidad en que se hubiese 
adjudicado el remate en metálico ó en 
fondos de la Deuda pública al tipo que 
les esté asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que no le 
tuvieren al de su cotización en la Dolsa 
el dia de la fecha de la orden de aproba
ción del remate, cuya fianza quedará en 
garantía hasta la recepción final de las 
obras. 

2.* Será obligación del contratista 
otorgar en Madrid la escritura de contra
ta en el término de 30 dias, á contar des
de aquella fecha, bajo la pena de pér
dida del depósito que hizo para tomar 
parte en la subasta. 

3.' Se dará principio á la construcción 
de las obras dentro del término de 30 dias, 
que empezará á coutars a des le la propia 
fecha, debiendo darlas terminadas en el 
plazo de un año. 

4.* Se acreditará al contratista el im
porte de las obras ejecuta las con arreglo 
á lo qu4 resulte de la recepción provisio
nal del Ingeniero. Su abono se hará sin 
descuento alguno en la Tesorería Cen
tral ó Tesorería déla provincia de Valen
cia á la terminación de las obras. 

Madril 12 de Setiembre de 1872.-
El Director general, Escoriaza. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado municipal del distrito de 
Buenavisla. 

Don Telmo Giraldez, Juez municipal su
plente leí distrito de Buonavista de es
ta capital. 

Por el presente cito, llamo y empla
zo al que se crea con derecho á ser el due
ño de una pollina que se encontró el dia 
4 del actual en una huerta sita en la ven
ta del Espíritu Santo, para que compa
rezca en este Juzgado dentro del término 
de seis di 18 á hacer la oportuna recla
mación; pues de lo contrario le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en. M ulrid a 9 de Setiembre de 
1872.—Telmo Giraldez. — De su orden, 
Luis Villarrubia. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Aica a ríe llenares. 

Don Jam Piblo Pernande7, Juez de pri
mera instancia de Alcalá de llenares 
y su partido. 

Por el presente primero y ú timo 
edicto cito, llamo y emplazo á Dolores 
J -rin, nntural y vecina de F i l e s , de es
tado soltera, de unos 2ií :m 8 de e lad, 
que se dice reside en Madri I, y cuya ha
bitación y calle se ignora, p ira que en el 
termino preciso de 30 dias, á ornar desde 

la inserción del presente en el B O L E T I X 

O F I C I A L de la provincia, comparezca en 
este Juzgado por la Escribanía del actua
rio á prestar una declaración que está 
acordada recib'.r en la causa que se la si
gue por est ifa de varias prendas de ropa 
y dinero a los presos de esta cárcel; aper
cibida que trascurrí io que sea dicho tér
mino sin presentarse se seguirá la causa 
en su rebeldía, parándola el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 10 de 
Setiembre de 1;>72.—Juan Pablo Fernan
dez.—El Escribano actuario, Hilario de 
la Rivu. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía popular de Arroyomolinos. 

Con autorización superior se arrien
dan los pastos de invierno de la dehesa 
boyal de tsta villa de Arroyomolinos pa
ra 200 cabezas lanares, bajo el tipo de 200 
pesetas y pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en esta Secretaria; es-
tan Jo señalado para su único remate el 
dia 13 de Octubre próximo venidero en 
la casa consistorial de la misma, alas do
ce de su mañana. 

Arroyomolinos 12 de Setiembre de 
1872.—El Alcalde, Santiago Martin. 

Alcaldía popular de Las Rozas. 

El Ayuntamiento que presido, previa 
la autorización competente, saca á públi
ca subasta el aprovechamiento de los pas
tos de invernada de la dehesa boyal de 
Navalcarbon, perteneciente á los propios 
de este pueblo, pira 800 cabezas de ga
nado lanar, bajo el tipo de 1.250 pesetas. 

El remate tendrá tfect) el domingo 
13 de Octubre próximo, á tas doce de su 
mañana, en la casa consistorial de este 
pueblo, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de inanifi _>to en la Secretaria de 
este Ayuntamiento. 

L i s R o z i s 11 de Setiembre de 1872.— 
El primer Teniente Alca lde, Clemente 
Bravo.—De acuerdo del Ayuntamiento, 
Agustín Ugena. 

Alcaldía popular de Manzanares el Real. 

Con la competente autorización supe
rior se arriendan en pública licitación los 
pastos anuos del monte denominado Cha
parra de las Viñ ts, perteneciente á estos 
propios, para 40i> reses cabrias, por el ti
po de 400 pesetas. 

La sub ista tendrá lug ir en la sala 
consistorial de este Ayuntamiento el dia 
29 del actual, y h >ra de las doce de su 
mañma.baj» el pliego de condiciones 
que se halla de ir.anill.jsto en la Secreta
ria del mismo. 

Man 7.» n:i res el Real 11 de Setie nbre 
de 1S72. —El Alcalde, Gregorio Bernar
dos. 

Alcaldía popular de ValJaracctc. 
Con la competente aut irizacion se 

subastan los pastos del monte Robledal 
de ista villa para su disfrute con 4 ;0 ca
bezas lanares des le l / d e Noviembre á 
31 «le Marzo próximo, por el tipo de 350 
pesetas. 

La subasti teñirá efjcto el dia 13 de 
O jtubre próximo, de diez á doce de la ma
ñana, en la Sala consistorial. 

V i l laracte 12 leSetiembrede 1872.— 
El Alcalde, Fiaucisco G u c í i . 

L A SUERTE, 

80C1EDAD ESPECIAL MINERA. 

1 / y 2.* requerimiento. 

Hallándose en descubierto en el pag 0 

del segundo dividendo pasivo de los acor, 
dados per lajunta general extraordinaria 
de 14 de Febrero último los señores 
á continuación se expresan, y habiendo 
sido infructuosas cuantas g jstiones g¿ 
han practicado para el cobro; en confop. 
midad con lo dispuesto en el art. 13 
reglamento social y 21 de la ley de So
ciedades mineras de 6 de Julio de 1859 y 
para los efectos que en ellos se indican 
se les requiere al pago por primera vez i 
D. Gaspar Galian por una acción 400 rea
les, y á D. Salvador Basolspor media i leía 
200 rs. y por segunda vez y en térmi
no de 15 dias, especifi:ando la participa
ción que poseen en dicha Socie lad y la 
cantidad en que se hallan en descubierto 
á fin de que se sirvan satisfacerla, más 
los gastos, al Tesorero de la Sociedad 
D. Alonso García, calle del Deseng.ño 
núm. 15, tienda, en cualquier dia no fe
riado, de diez de la mañana á una de la 
tarde, quien librará los oportunos res
guardos. 

Segundo dividendo. 

Don José María Alvarez, por de 
acción, 200 rs.; D. J^sé Almirante, por 
'/4 id., 100 rs.; Doña Adelaida Barbe
ría de Miralles, por ljA id., 100; Doña 
Isabel Caballero Infante y Zurzo, por '/«. 
100; Doña Josefa Caballero Infmte, por 
*/4 id., 100; D. Mariano Carrascal, por 
'/«id., 100; D. Francisco J tvier Domín
guez, por »/4 M'., 300; D. Eduardo Elio, 
por '/« W»i 100; D. Francisco Fernandez 
Vior, por una acción, 4 »(í; D. Agustín 
Fernandez Vior, por una i I., 400; D. Ra
fael Garreta, por una id., 40 : ; D. Rimon 
G>rreta, por una id., 400; D. Igmcio 
González Olivares, p>r una id., 100; 
Doña Teresa Gasa, pu- */4 id., 100; 
Herederos de D. Eulogio García Patón, 
pur dos acciones, 8^0; D. Ulpiano de Luis 
Blanco, por */« id., 2 ) ' ; l ) -ñ i Concep
ción de Luis Blanco, por '/* W., 10:); Don 
Pedro Mendinueta, por * ( 4 i 1., 2<>d; Don 
Bias Oses, por '/* 100; D. Dionisio 
de Ondovilla, por una acción, 4UI); D m 
Pedro de la Qiintana, por */ 4 itl., 200; 
Don Eussbio P.tscuil, por '/4 id., 100; 
llerederos de D. Antonio R d lan, por 
i lem.MO; D. Román Ituiz, p >r '/ 4 i I.. lOQJ 
Don Mariano Salamanca, por '/*• 
Don Francisco Sanzau-», por %\l.t I" 0. ' 
Don Juan S;villa, por '/„ i I., 25; l ) . N i -
colas To nelen, por '/„ i » . , "25; C " i lesa 
viuda de Torrepaudo, p »r '/» M*» ¿ { ) 

Doña Miciela déla T rre r por u .a ac
ción y •/* id., 600; D m i Cato ina Veiret, 
por»/» id., 101); Dofn Carlota Vi/.cino, 
por «/4 id., luí); D. M mu 1 le h Jfafl y 
Ponce de León, p » r

 5/ 4 i 1.. 2 I D Fran
cisco Zuazo y Zoaz», por u ia acción, 
401; D .ña GertrudisZ i z • y Z i no, Jfíf h 
¿km, 2 i0; I ) . G .sp .r G dian, p «r un i ac-

ci m,4¡)0 rs . ,y D. Salvador B isois, i>* Vi 
idem, 200. 

Madril 28 de Acfost^ .le 1872. 
Presidente interino, M. F. B . 

MADRID.—1872. 
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